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+ Ahora su jefa lo ha despedido y ella ofreció disculpas

  

CD. DE MÉXICO, 26 de junio de 2017.- En medio de exigencias de justicia por parte del gremio
periodístico que reclama el asesinato de varios de sus compañeros, el secretario particular de
la síndica de Meoqui, Chihuahua, Sergio Escobedo, fue despedido tras arremeter contra
periodistas y medios en su perfil de Facebook.

  

La titular de la oficina de Sindicatura, Ella García, ofreció una disculpa pública y despidió de su
cargo al funcionario miembro del Partido Acción Nacional, que escribió:

  

“Vomito a todos los medios de comunicación del estado de Chihuahua, reporteros, periodistas,
medios digitales, prensa escrita están al servicio del PRI. Publicando mentiras de funcionarios
panistas para quemarlos. Porque no publican mentiras de su chingada madre. Lo bueno que ya
existen las redes sociales y ya no engañan a nadie. Y luego no chillen porque los matan”,
posteó en la red social.

  

Un medio digital de esa comunidad publicó que por falta de agua en el estado, la directora del
Colegio de Bachilleres, María Teresa Ortuño Gurza, usó una pipa de la Junta Municipal de
Agua y Saneamiento, porque ocupaba “llenar su alberca y bañar a sus perros”.
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La funcionaria respondió en su perfil y más tarde, Sergio Escobedo midió con el mismo rasero
a todos los medios de comunicación y periodistas; la acción causó enojo generalizado en
contra de lo que se consideró un discurso de odio contra la prensa.

  

Ortuño aclaró que la casa de la fotografía donde se tocaba el espinoso tema, no es su
residencia, sino la de su vecino, Antonio Meléndez, vocalista del grupo Primavera y diputado
federal por el PRI y agregó que no era agua potable, sino tratada, que el legislador compartió
con vecinos.

  

En cuanto a ella, dijo que “no le tocó” e indicó que no tiene perros ni alberca en su vivienda.
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